
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (JUZGADO CINCUENTA Y TRES 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE TRANSITORIO – ACUERDO PCSJA 18-11127) 

 

Bogotá D.C., 28 DE AGOSTO DE 2020 

Restitución de Inmueble Nº 2020-070 
 

Se niega el mandamiento de pago solicitado con la demanda que antecede por 
no cumplir el requisito de exigibilidad establecido en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 1609 del Código Civil establece la excepción de contrato no cumplido 
para los “contratos bilaterales”, disponiendo que “ninguno de los contratantes está en mora 
dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a 
cumplirlo en la forma y tiempo debidos.” 

2. Respecto al cumplimiento de las obligaciones mutuas en los contratos bilaterales 

y la posibilidad de demandar el incumplimiento de las mismas, ha dicho la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia: 

“En los contratos bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben efectuarse 
sucesivamente, esto es, primero las de uno de los contratantes y luego las del otro, el 
que no recibe el pago que debía hacérsele previamente sólo puede demandar el 
cumplimiento dentro del contrato si él cumplió o se allanó a cumplir conforme a lo 

pactado, pero puede demandar la resolución si no ha cumplido ni se allana a hacerlo 
con fundamento en que la otra parte incumplió con anterioridad”. (CSJ SC, 4 sep. 2000, 

rad. 5420; reiterada CSJ SC9680-2015). 

2.1. Atendiendo a la naturaleza del contrato que se presenta como base de la 
ejecución –bilateral- no puede asumirse su mérito ejecutivo sin que se satisfaga el requisito 
de exigibilidad, es decir, cualquier obligación que se pretenda ejecutar debe enmarcarse 

dentro de los presupuestos estipulados en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

Específicamente, en los contratos bilaterales para que una parte pueda reclamar la 

ejecución del convenio forzosamente debe probar que realizó todo cuanto estaba estipulado a 

su cargo o al menos que estuvo presto a hacerlo, lo que en esencia constituye materia propia 

de un proceso declarativo. 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado 
en juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 27 
hoy 31 DE AGOSTO DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 
Pecg 


